
Cu? 
Camilo Ponce Enríquez. 16 de junio 

e 

Señor. 

WILSON EDMUNDO HERAS HERAS. 

  

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que en reunión de socios, para 

constitución de la Compañía “MINERA ORO £ METALES EL INCA AUM-INCA S.A." Celebrada 

el día 01 de junio del 2016, ha tenido el acierto de nombrar a usted como Presidente de la 

Compañía "MINERA ORO £ METALES EL INCA AUM-INCA S.A.” Por el periodo de TRES 

AÑOS, de conformidad con los, artículos 27 y 29 del estatuto de constitución de la Compañía 

“MINERA ORO £ METALES El INCA AUM-INCA S.A” periodo que se contara a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el registro correspondiente. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de constitución de la 

Compañía “MINERA ORO € METALES EL INCA AUM-INCA S.A.” . 

Atentamente. 

establece en la misma. 

  

Sr, WILSON EDMUNDO HERAS HERAS 

CIL 0702809286



JOY FE: Queda Cupo he intere ea igual al original que se talla PTULUCU Nail vu el archivo, e cul Carga. 
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Dr. . Astudillo 
NOTARIO ÉRIMERO DEL CANTÓN 

CAMILO PONCE ENRÍQUEZ 

DOY PO fer da enrique omtesede es 
igual al original que se halia protocalizado 
en el archivo, a aus cargo. 

Camilo Ponce, a 1% qe 06 de o 

  

   
RO DEL CANTÓN 

CAMILO PONCE ENRÍQUEZ



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

28 de marzo y Rio siete esquina 

Telefonos: 07-2430212 

  

Número de Repertorio: 48 

Fecha de Repertorio: —17-jun-2016 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE 
ENRIQUEZ €, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha diecisiete de junio de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en el Registro de DOCUMENTO No. 19 celebrado entre: ([HERAS HERAS 
WILSON EDMUNDO en calidad de PRESIDENTE], [QUEZADA YUMBO JULIO CESAR en calidad de 
SECRETARIO AD - HOC]) 

  

 



  

 


